
PROCEDIMIENTO 

DE PQRSDF Y SU 

APLICACIÓN EN 

EL FPS-FNC
GRUPO DE TUTELAS-OAJ



PRINCIPIOS
ACCESIBILIDAD

El proceso de tratamiento de

las PQRSD será fácilmente

accesible para todos los

usuarios. Estará disponible la

información sobre los detalles

de realización y resolución de

las quejas o reclamos.

CONFIDENCIALIDAD

Únicamente se pondrá a

disposición la información de

carácter personal del usuario

cuando ésta sea necesaria para

el tratamiento de la PQRSD

dentro de la organización y no

será divulgada sin el

consentimiento expreso del

cliente o usuario.

EFICACIA (RESPUESTA OPORTUNA)

La recepción de cada PQRSD será

reconocida de manera inmediata a través

del radicado de la misma y serán tratadas

garantizando los tiempos de respuestas

establecidos por la ley.

Para el caso de las sugerencias, estas

serán puestas en consideración por la

entidad de acuerdo con los tiempos

establecidos para tal fin.



PRINCIPIOS
MEJORA CONTINUA

La organización se asegurará

por mejorar siempre la

eficacia y eficiencia en el

tratamiento de los PQRSD

garantizando con ello una

constante evolución en lo que

a ello se refiere.
ENFOQUE AL CLIENTE

La organización se asegurará

que el tratamiento de las

PQRSD se realice bajo un

espíritu de compromiso y de

interés genuino por entender lo

que el cliente o usuario ha

manifestado.

VISIBILIDAD

La información acerca de

cómo y dónde reclamar

será conocida por los

usuarios y clientes.

OBJETIVIDAD

Cada PQR y cada

sugerencia será tratada de

manera equitativa, objetiva

e imparcial.



RESEÑA HISTÓRICA DE PQRSD

Inicios en la 

Constitución 

de Inglaterra 

de 1.215

En 1689, en la Carta 

de Derechos de  los                                                                           

Estados Unidos, 

artículo 5:                                                                        

como derecho que 

tenían los súbditos de                                                                                        

presentar peticiones al 

rey

En 1776 Constitución 

de Virginia: Peticionar al 

gobierno para la 

reparación de agravios

En 1789  Declaración 

de los Derecho del 

Hombre y                                                                                                                     

del ciudadano: La 

sociedad tiene 

derecho a pedir                                      

cuentas de su gestión 

a cualquier                                                         

agente público”



RESEÑA HISTÓRICA DEL DERECHO DE PETICION EN 
COLOMBIA

1819

CONGRESO DE 

ANGOSTURA

Origen del Derecho de 

Petición 

CONSTITUCIÓN DE LA 

NUEVA GRANADA

Artículo 157

1821

CONSTITUCIÓN DE 

RIONEGRO

Artículo 15 - Numeral 

12 

1863

CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE 1886

Título III, Artículo 45 

1886



1959

DECRETO 2733 

Primera norma de 

desarrollo 

constitucional que 

permitió la 

reglamentación del 

Derecho de Petición

LEY 130

primera estructura 

jurisdiccional 

administrativa

1913

CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE 

COLOMBIA

Artículo 23, 74

1991



¿QUÉ ES UNA 
PQRSD?

Se trata de una acción

mediante la cual, cualquier

persona natural o jurídica,

se dirige para expresar una

solicitud, una

inconformidad, o que

adelante una acción.

¿CUÁL ES EL 
OBJETIVO DE LAS 

PQRSD?

¿CUÁLES SON LAS 

CLASES  DE 

PQRSD?.

Contar con una

herramienta que facilita a

la ciudadanía y a la

comunidad en general

presentar las peticiones,

quejas, reclamos y

denuncias.

1. La petición o derechos de

petición.

2. Quejas.

3. Reclamo.

4. Sugerencia.

5. Denuncia.





¿ANTE  QUIEN 
SE

PRESENTAN

LAS PQRSD?



RECAP 1

Cap off a productive class with 

key summary  points students can 

easily remember.

RECAP 2

You can provide this for the class 

as a way of  formally wrapping up 

everything discussed.

RECAP 3

Recaps can also be led by 

students for  a more 

enriching experience.

RECAP 4

Summaries and recaps also 

reinforce the  objectives laid out 

before the class started.







TÉRMINOS DE UNA PQRSD

Ley 1437 de 2011- Ley 1755 de 2015, Artículo 14:

PETICIÓN: Toda petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su

recepción en la entidad. Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes

peticiones:

➔ Las peticiones de documentos deberán resolverse dentro de los diez (10) días

siguientes a su recepción. Si no se da respuesta, se entenderá, que ha sido aceptada

y deberán entregarse dentro de los tres (3) días siguientes.

➔ Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en

relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta (30)

días siguientes a su recepción.



Cuando excepcionalmente no

fuere posible resolver la

petición en los plazos aquí

señalados, la autoridad debe

informar esta circunstancia

al interesado, antes del

vencimiento del término

señalado en la ley expresando

los motivos de la demora y

señalando a la vez el plazo

razonable en que se

resolverá o dará respuesta, que

no podrá exceder del doble del

inicialmente previsto.



QUEJA: Las quejas deben ser resueltas, atendidas o

contestadas dentro de los quince (15) días siguientes a la

fecha de su presentación.

RECLAMO: Los reclamos deben ser resueltos, atendidos

o contestados dentro de los quince (15) días siguientes a

la fecha de su presentación.

SUGERENCIA: En un término de diez (10) días se

informará sobre la viabilidad de su aplicación.



PRESENTACIÓN PQRSD
Ley 1437 de 2011- Ley 1755 de 2015, ARTÍCULO 15: Las

peticiones podrán presentarse verbalmente y deberá quedar

constancia de la misma, o por escrito, y a través de cualquier

medio idóneo para la comunicación o transferencia de datos.

→ Llenar formulario en línea y enviar.

https://www.fps.gov.co/atencion-al-usuario/peticiones/6

→ Enviar PQRS mediante correo electrónico. E-mail:

quejasyreclamos@fps.gov.co - comunicaciones@fps.gov.co

→ Enviar por correspondencia y/o Presentación de PQRS en

físico con sus anexos. Dirección: Calle 19 No 14 - 21 piso 1,

Edificio CUDECOM (Bogotá-Colombia)

→ De forma verbal en puntos de Atención Presencial.

https://www.fps.gov.co/atencion-al-usuario/peticiones/6
mailto:comunicaciones@fps.gov.co


RADICACIÓN PQRSD



NORMATIVIDAD

3

2

Constitución Política de 
1991, artículo 23 y 74

“Toda persona tiene

derecho a presentar

peticiones respetuosas”

Todas las personas

tienen derecho a acceder

a los documentos

públicos salvo los casos

que establezca la ley.

1

Ley 1755 de 2015

Por medio de la cual se regula

el Derecho Fundamental de

Petición y se sustituye un

título del Código de

Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso

Administrativo.

Ley 1437 de 2011

Por la cual se expide el

Código de Procedimiento

Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo

Ley 734 de 2002

Artículo 34 y 35 Deberes 
y Prohibiciones del 
Servidor Público



NORMATIVIDAD

5

Decreto 2623 del 2009

Por el cual se crea el 
Sistema Nacional de 
Servicio al Ciudadano

Decreto 019 de 2012

Por el cual se dictan
normas para suprimir o
reformar regulaciones,
procedimientos y
trámites innecesarios
existentes en la
Administración Pública

4

Decreto 1166 de 2016

Artículo 2.2.3.12.4: 

Presentación y radicación 

de las peticiones 

presentadas verbalmente

Jurisprudencia6
6



¿CUÁL ES EL 

TRÁMITE 

DE LAS 

PQRSD?

Las peticiones, quejas y reclamos se pueden hacer por

escrito o de manera verbal a cualquier persona natural o

jurídica.























DATOS 

I TRIMESTRE

2020



Look at the  Examples



Add instructions or guidelines here. 

You can also  put in the amount of 

time allotted for this.

Activity  

Time
Try and Learn



Add instructions or guidelines here. You can also put in the amount of 

time allotted for this.

Comprehension  

Questions

QUESTION 1

Write the first question here.

It can be answerable with a

multiple choice, an opinion,

or a yes or a no followed by

a brief explanation.

QUESTION 2

Write the first question here.

It can be answerable with a

multiple choice, an opinion,

or a yes or a no followed by

a brief explanation.



Worksheet
Add instructions or guidelines here. 

You can also  put in the amount of 

time allotted for this.

Question 1: Write the question you want 

to ask your  students and allot space for 

the answers.

Answer 1:

Question 3: Write the question you want 

to ask your  students and allot space for 

the answers.

Answer 

3:

Question 2: Write the question you want 

to ask your  students and allot space for 

the answers.

Answer 

2:



Worksheet
Add instructions or guidelines here. 

You can also  put in the amount of 

time allotted for this.

Question 1: Write the question you want 

to ask your  students and allot space for 

the answers.

Answer 1:

Question 3: Write the question you want 

to ask your  students and allot space for 

the answers.

Answer 

3:

Question 2: Write the question you want 

to ask your  students and allot space for 

the answers.

Answer 

2:



Worksheet
Add instructions or guidelines here. 

You can also  put in the amount of 

time allotted for this.

Question 1: Write the question you want 

to ask your  students and allot space for 

the answers.

Answer 1:

Question 3: Write the question you want 

to ask your  students and allot space for 

the answers.

Answer 

3:

Question 2: Write the question you want 

to ask your  students and allot space for 

the answers.

Answer 

2:



GLOSARIO
FPS-FNC

Aplicativo web: Es un sistema de información a través del cual los ciudadanos podrán

presentar las solicitudes.

Atención al ciudadano: Es el conjunto de actividades interrelacionadas que ofrece un

suministrador con el fin de que el cliente obtenga el producto en el momento y lugar

adecuado y se asegure un uso correcto del mismo. Es la gestión que realiza cada

persona que trabaja en una entidad y que tiene la oportunidad de estar en contacto con

los ciudadanos y generar en ellos algún nivel de satisfacción.

Cliente: Organización, entidad o persona que recibe un producto y/o servicio.

Ciudadano: Persona o entidad a quien va dirigido el servicio. Interno: Funcionarios y/o

contratistas de APC-Colombia. Externo: Comunidad en general.

Consulta: Es la formulación por parte del ciudadano de una incertidumbre,

desconocimiento o duda respecto a alguna actividad o práctica de la entidad, es decir,

es una solicitud de información sobre un servicio o procedimiento que la entidad brinda

a los ciudadanos.



Consulta: Es la formulación por parte del ciudadano de una incertidumbre, desconocimiento o duda respecto a

alguna actividad o práctica de la entidad, es decir, es una solicitud de información sobre un servicio o

procedimiento que la entidad brinda a los ciudadanos.

Comunicación: Transmisión y recepción, dinámicas de mensajes, contenidos de ideas. Medio principal para

llevar a cabo la interacción entre dos individuos, ya sea través del lenguaje o por otros medios. Es un

comportamiento mediante el cual el emisor busca despertar una reacción a través de un mensaje dirigido a un

receptor.

Denuncia: Es el mecanismo mediante el cual cualquier ciudadano da aviso o notifica, en forma verbal o escrita,

hechos o conductas con las que se puede estar configurando un posible manejo irregular o un eventual

detrimento de los bienes o fondos del estado.

Derecho de petición: Es un recurso que toda persona tiene para presentar solicitudes ante las autoridades o

ante ciertos particulares y obtener de ellos una pronta solución sobre lo solicitado. Está consagrado en la

constitución política de Colombia como fundamental, es decir, que hace parte de los derechos de la persona

humana y que su protección judicial inmediata puede lograrse mediante el ejercicio de la tutela.



Orfeo: Es un Sistema de Gestión Documental (SGD), desarrollado en Colombia por la Superintendencia de Servicios Públicos

bajo la Licencia Pública General GNU/GPL la cual está orientada principalmente a proteger la libre distribución, modificación y

uso de software. Este SGD emplea las normas técnicas y prácticas para la administración de los flujos documentales y

archivísticos con el fin de garantizar la calidad de los procesos documentales dentro de una organización. Orfeo es un sistema

web que le permite a la organización acceder fácilmente mediante cualquier navegador a través de Internet o Intranet para

gestionar la trazabilidad de los documentos, evitando así en un gran porcentaje el manejo de documentos físicos.

Petición: Es la solicitud respetuosa de información o de actuación relacionada con la misión institucional y la prestación del

servicio, que el cliente tiene derecho a presentar a la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional de Colombia – APC

Colombia

Queja: Medio por el cual el cliente coloca en manifiesto su inconformidad con la forma o condiciones en que se ha prestado un

servicio.

Reclamo: Medio por el cual el cliente manifiesta su inconformidad con el servicio prestado por parte de la Entidad.

Requerimiento: Condición o capacidad que un ciudadano necesita para poder resolver un problema o lograr un objetivo

Satisfacción del cliente: Percepción del cliente sobre el grado en que se han cumplido sus necesidades y expectativas.



MUCHAS GRACIAS.

¿PREGUNTAS?


